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Ideeleradio.- La reestructuración de la Caja de Pensiones Militar Policial, 650 millones de dólares para las adquisiciones de los próximos 5 años, la unificación de los criterios para establecer los ascensos en los institutos armados, y la defensa legal que brindará el Estado a los militares acusados de presunta violación de derechos humanos, son algunos de los temas que trae consigo la continuidad de las reformas en el Ministerio de Defensa y las Fuerzas Armadas.

	

	ALLAN WAGNER


Ideeleradio conversó con diversos especialistas respecto a estas medidas y examinó el camino que en ese sentido debe seguir la ansiada reestructuración, que se fijó en un plazo aproximado de 300 días. El Ejecutivo, constituyó una comisión de alto nivel que se encargará de evaluar y proponer en un plazo de 90 días soluciones al grave problema de la Caja de Pensiones Militar Policial, saqueada por la mafia fujimontesinista.

Alberto Otárola, ex viceministro de Defensa, dijo en ese sentido que resulta positivo que se encare el problema de esta institución y comentó el anuncio que hizo el ministro Allan Wagner, acerca de la designación de civiles, especialistas en temas financieros, en la administración de esa entidad, que agrupa a más de 20 mil pensionistas.
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	A. OTAROLA


“Creo que el paso que se tienen que dar ya no es el diagnóstico propiamente dicho, que es el que todos conocemos, es una institución que está en la quiebra absoluta. Sino empezar a dar los pasos consecuentes para sacarla de esta situación. Yo me resisto a pensar en este momento, que se siga utilizando en pleno siglo XXI esa típico división entre civiles y militares y me consta que hay efectivamente militares que tienen la plena capacidad para dedicarse a estos temas que son muy técnicos, pero sin embargo, respeto y apoyo la decisión del ministro (Allan) Wagner, en el sentido de buscar a los mejores técnicos para llevar adelante una tarea que en este momento creo que es titánica, que es el reflotamiento de la caja de pensiones”, indicó.

La idea es que se convoque a un concurso público y que la institución sea entregada a una gestión distinta, pues la Caja pierde 1 millón de soles al mes. Por otro lado, se precisó que el presupuesto del sector Defensa es uno de los más bajos de la región, pues representa sólo el 1.54 por ciento del Producto Bruto Interno, lo que representa 3 mil 500 millones de soles del Presupuesto General de la República.
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	EDUARDO MORON


De este monto, se reveló que el 95 por ciento es destinado a gastos corrientes y pensiones y sólo el 5 por ciento, para operaciones y mantenimiento de las Fuerzas Armadas. Eduardo Morón, del Departamento de Economía de la Universidad del Pacífico comenta esta situación.

“Hay que entender que el presupuesto responde a una prioridad que propone el Ejecutivo y que el Legislativo aprueba o desaprueba, entonces el hecho en que el Perú en particular, con respecto a sus vecinos, tenga un presupuesto de defensa más bajo, no tendría porque necesariamente verse como una debilidad de Perú, sino sencillamente que dentro de las prioridades se escoge poner el tema de defensa en un determinado lugar”, dijo.

El congresista Luis Gonzáles Posada, presidente de la Comisión de Defensa del Congreso indicó que de los 31 aviones de transporte de la FAP sólo seis funcionan y que de los 48 helicópteros sólo siete se encuentran operativos. El gobierno anunció una inversión de 650 millones de dólares en los próximos años para revertir esta situación y recuperar material bélico de los tres institutos, así como adquirir armas menores. Ciro Alegría Varona, consultor en temas de seguridad y orden interno, comenta en ese sentido, la disposición del ministerio de aplicar la transparencia en primer orden, sobretodo en las licitaciones.
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	CIRO ALEGRIA


“Lo primero es que la licitación, la búsqueda de oferta internacional se haga después de haber establecido bien claramente conceptos de sistemas de armamento, conceptos de estrategia, es decir, par que fin, con que propósito y para que tipo de misiones vamos a adquirir eso. Estar a la caza de ofertas no es buena política, porque uno termina comprando lo que no necesita. En segundo lugar hay que conducir todo el proceso con todas las características de la ley de transparencia, con todas las normas de CONSUCODE y las atribuciones de la Contraloría. Creo que esa base es ya suficiente, de lo que se trata es de ejecutarla”, expresó.

Por otro lado, el ministerio de Defensa, dispuso que las promociones en las Fuerzas Armadas a partir del 2008 tengan un criterio uniforme en los tres institutos castrenses. La tarea de uniformizar los ascensos, estará a cargo de una comisión, que en un plazo de 100 días deberá plantear la propuesta. Alfonso Panizo, ex jefe del Consejo Nacional de Inteligencia, opinó en conversación con Ideeleradio sobre esta decisión.
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	ALFONSO PANIZO


“Si es uniforme (el ascenso) me parece que es conveniente, sin dejar de tener en cuenta que las tres instituciones desempeñan sus actividades en elementos distintos, utilizan medios diferentes y sus capacitación es distinta en función de las acciones que van a tener que cumplir. Teniendo eso en cuenta, cuanto más uniforme se haga, mejor para que no haya diferencias grandes entre uno y otro. En fin no es conveniente que los ascensos sean pronunciados a última hora, deben hacerse con un tiempo prudencial para que pueda preverse como se van a dar los encargos de los puestos en las tres instituciones”

La defensora del Pueblo Beatriz Merino, a su turno entregó al ministro Allan Wagner una lista de 292 militares investigados y procesados por presunta violación en derechos humanos. Tras la cita, el titular de ese sector anunció que el Estado asumirá la defensa legal de estas personas. José Miguel Flores, investigador del área de Defensa y Reforma Militar del IDL opinó lo siguiente.
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	JOSE FLOREZ


“En principio estaríamos de acuerdo con la idea de que el Estado participe de la defensa de los oficiales procesados, partiendo del principio de presunción de inocencia. Sin embargo habría que estar muy atentos a que el proceso sea ejecutado adecuadamente, que las pruebas se otorguen y ahí empieza el tema de la colaboración del Ministerio de Defensa con las autoridades judiciales puesto que al aceptar que hay un proceso judicial en el que el Estado va a apoyar a los procesados, el proceso de judicialización se legitima y con estas medidas el Ejecutivo de alguna manera acepta que puede haber oficiales involucrados directamente en violaciones a derechos humanos”, afirmó.

Hay quienes desde la actividad pública o desde las sombras se oponen al cambio. Es necesario que el liderazgo del ministro de Defensa, sea respaldado por todos los sectores, a fin de que la reforma pueda materializarse en el plazo previsto.

